
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

CO-PRI-CUV  CIA.LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE 

VALORES 

OTORGA 

SR. JUAN ARMANDO TOBAR HEREDIA 

CUANTIA. US $ 10.000,00 

DI COP 

G.M. » 

En a Ciudad de San Francisco de Quito / Distrito 

Metribpolitano , capital de la República del Ecuador , hoy 

“DeL AñO DOS MIL di LUNES VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE 

s1 , ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, Motario Noveno 

de cantón Buito-encargado, según oficio número 

no ientos sesenta y cuatro-DDP-MSG, de fecha cinco de 

agosftto del año dos mil tres, comparece; el señor JUAN 

ARMANDO TOBAR CERDA ao. en su calidad de Gerente y 

como tal representante legal de la Compañia CO0-PRI-CUV 

CIA. LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES, 

conforme consta del nombramiento, que se agrega. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, residente en esta ciudad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien conozco de que doy fez y, 

dice, que eleva a escritura pública la siguiente minuta , 

cuyo tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR 

NOTARIO. Dígnese incorporar en el registro de escrituras 

 



públicas a su cargo, una de Aumento e Capital y Reforma 

de Estatutos Sociales, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- Compareciente.— Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor 

JUAN ARMANDO TOBAR HEREDIA, en calidad de Gerente y como 

tal Representante Legal de CO-PRI-CUV CIA. LTDA. COMPAÑIA 

PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES, conforme consta del 

nombramiento que se adjunta y debidamente autorizado por 

la Junta General como se aprecia del acta que igualmente 

Y 
se agrega. El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casadó, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones, 

domiciliado en esta ciudad de Quito. SEGUNDA .- 

Antecedentes. a) Mediante escritura pública celebrada 

ante el señor Notario Novena” del cantón Quito, Doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui, el día Veintisiete” de mayo del 

año dos mil dde, e inscrita en el Registro Mercantil con 

techa veintinueve Y de julio” del año dos mil dós, se 

constituyó la compañía CO-PRI-CUV S.A. COMPARTÍA PRIVADA Y 

CUSTODIA DE VALORES, con un capital social de othocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, siendo sus 

accionistas fundadores y un capital social de: JUAN 

ARMANDO —ROBAR HEREDIA cuatrocientas dióz dólares , con 

cuatrocientas diez Í acciones; — JUAN REINALDO “ESPINOSA 

FLORES, ciento noventa y cinco dólares, com ciento noventa 

(MARTINEZ, ciento Y cinco Ácciones; ERASMO VITERMO TORRES 

noventa y cinco dólares, con ciento noventa y/cinco 

accioneé, cada acción con un valor nmóminal de un dálar 

de los Estados Unidos de América. 0 con fecha treinta y 

 



uno de marzo del año dos mil cinco, los sde 
j 

  

Juan Reinaldo Espinosa Flores y Erasmo vits 

Martinez, traspasan la totalidad de sus cs ss 

UMacis? pr 0 
compañia CO-PRI-CUV S.A. COMPARÍA PRIVADA Y CUSTODIA DE 

VALORES, a favor de los señores LUIS ADAN FREIRE ROSERO y 

' Y 
EDWIN PATRICIO  ROSERO VILLAGOMEZ. C) ón fecha veinte de 

r 
abri1/del año dos mil cinco, ante el señor Notario Noveno 

L del cantón Quito—encargado, doctor Juan Villacis Medina, e 

   
    

insdrita en el registro mercantil del cantún Quito, el 

vei be de diciembrá, del año dos mil cinóo, se procedio a 

ibir la escritura pública de transformación de CO- 

UV S.A. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES, por 

HRI-CUV CIA. LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE 

VALMRES. —d)'La Junta General. Extraordinaria y Universal 

def Íbcios de CO-PRI-CUV CIA. LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y 

IDIA DE o celebrada el veinte de agost de año 

il siete, resuelven por unanimidad, el aumento de 

ca al y la reforma de los estatutos sociales, en lo 

en lá manera en que constan —descritos en el cta de 

la Jfánta General Extraordinaria y Universal de Socios, que 

se agrega como documento habilitante. TERCERA.-— Aumento 

de capital y reforma Ge estatutos y objeto social.- Con 

los antecedentes invocados, el señor JUAN ARMANDO TOBAR 

í 
HEREDIA, en la calidad que comparece, declara que aumenta 

Y 
el capital socíal y reforma los articulos Cuarto, Quito y 

/ 

Décimo Primero, de los estatutos sociales de EO0-PRI- 

CUV CIA, LTDA, COMPAÑIA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES, los 
q 

ae 

“mismos que en el futuro tendrán el siguiente texto: e 

 



Pol ARTICULO CUARTO.— OBJETO SOCIAL.- El Objeto social de la 

E 

o) 
V 

compañia es la tercerización de servicios complementarios, 

prestación de servicios de prevención del delito, 

vigilancia y seguridad a favor de personas naturales y 

jurídicas, instalaciones Y bienes; depósito, custodia y 

transporte de valores; “investigación; seguridad en 

medios de transporte privado de personas naturales y 

jurídicas Y bienes, instalación, mantenimiento Y 

reparación  —de aparatos, dispositivos y sistemas de 

seguridad; ya el uso y monitoreo de centrales para 

recepción, Verificación y transmisión de señales de 

alarmazj y más actividades que sean conexas y relacionadas 

A> el objeto social.*.- *" ARTICULO  QUINTO.-— CAPITAL 

SOCIAL .- El capital social de la compañía es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000,00) 

dividido en diez mil participaciones de un dólar cada 

una, integramente suscrito y pagado, de acuerdo al detalle 

constante en el artículo décimo primero, integración de 

capital".- * ARTICULO DECIMO PRIMERO.- INTEGRACION DE 

CAPITAL.- El capital de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 10.000,00), 

integramente suscrito y pagado en numerario de acuerdo al 

Y 
siguiente detalle: 

Socio Capital Aumaen to Capi taz, Name ró 

anterior Actual participaciones 

Juan Tobar Heredia 410 4.510 / a.»zo / 2.9720 

/ / / Lules Freiro Rosero 240 3.124 3.305 X.3IB8a Y 

Edwin Romero virrayomez/ 130/ 1.584 / 1.899 / 1.494 Y 

Total 900 / 9.200 / 10.000 109.000 ( 

CUARTA .-— Declaración. El señor JUAN ARMANDÓ, TOBAR
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HEREDIA, en la calidad en que comparece declark 
1, 
ot 

contabilidad general de la compañia se Ñ 
de o 

actualizado y justificado el aumento de capital. Por 

€ 
parte declara que su representa hasta la presente fecha 

/ 
no tiene suscrito contrato=syYcon el Estado Ecuatoriano ni 

l, 4 

de ninguna de sus “instituciones. Disposición Transitoria.—- 

Se autoriza al señor Doctor Árturo Cabrera López, a fin de 

que [realice todas las gestiones y trámites necesarios para 

    
   

    

     
   

    

   

    

  

     

  

erfeccionamiento de la presente escritura, Usted señór 

rico se dignará acregar los demás terminos de estilo 

la perfecta validez de este instrumento público. 

AQUI LA — MINUTA, — La misma que queda elevada a 

itura pública ,. com todo su valor legal, y se halla 

da por el señor Doctor Árturo Cabrera López, con 

cula profesional náímero seis mil trescientos 

tinueve del Colegio de Abogados de Pichincha. Fara el 

amiento de la presente escritura pública , se 

obsefvyvaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere , y leída que les fue la misma , se ratifican y 

constancia firman conmigo el Notario, en unidad de para 

actos] de todo lo cual doy fe.    
Sr. Ju Armando Tobar Heredi4 

cc: [¡f0OH8SuUd- 3 
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San Francisco de Quito, 26 de diciembre del 2005 

Señor 

JUAN ARMANDO TOBAR HEREDIA 

  

   

   

   
   

    

Prdsente.- 

Estimado Señor: 

Tego el agrado de manifestarle que la JUNTA GENERAL DE 
- EXITRADORDINARIA de socios de la compañía CO-PRECUV, CIA. - 
LTIDA. COMPAÑÍA PRIVADA Y CUSTODIA DE VALORES, 
celébrada la Transformación, Reforma y Codificación de Estatutos el 16 de 
No, riembre del 2005, decidió por unanimidad de votos elegirle como 
GFRENTE y Representante Legal de la misma. 

e|acuerdo con los estatutos de la Compañía, le corresponde a Usted 
Jeycer las atribuciones asignadas para el efecto de acuerdo el artículo 
ctAvo; y, gozará de las facultades constantes en la ley y los estatutos. 

á tres años en su cargo a partir de la fecha de inscripción de 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

DE 

Del Distrito Metropolitano de Quito, y, legalmente inscrita en el registro 
Mercantil con fecha 20 de Diciembre del 2005. 

    EDWIN P: 
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Quito Av. Orellaña E 2-08 y 10 de Agosto Edificio; EL CiD Piso 7 Oficina: 703 
Tejefax: 2235 358 / 255 2876 Cel.: 096 006 138 E-mail: landfrerfbpunto.net.ec 

QUITO - ECUADOR 

 



| PS, / 
En la presente fecha declaro aceptar el cargo .de GERENTE de la 
Compañía CO-PRI-CUV. CIA. LTDA. COMPAÑÍA PRIVADA Y 
CUSTODIA DE VALORES, para lo cual he sido nombrado, sujetándome 
desde ya a todos los señalamientos establecidos en los Estatutos de la 
¿mpresa y de la Ley de Compañías. 

A / 
Quito Aiciembrá 26 del 2005 

  

JUAN ARMANDO TOBAR HEREDIA / , 
CJ. No. 170798549-3 
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unanimidad. 

/ 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE CO-PRI-CUW CIA.LTDA. COMPAÑIA PRIVADA Y 

CUSTODIA DE VALORES 

En la giudad de Quito, a los veinte” días del ¿med de 

agosto del año dos mil siete, siendo las nuev horas, 

en el local de la empresa, ubicado en la Avenida 

Orellana E2-08 y Avenida 10 de Agosto, se reúnen los 

socios de CO-PRI-CUW  CIA.LTDA COMPAÑIA ¿PRTVADA Y 

CUSTODIA DE VALORES , señores: Juan Ármando obar 

Heredia, Luis Adán + Freire osero, Edwin Patricio”Rosero 

Villagómez, propietapios” cada socio de cuatrocientas 

diez, doscientas sesenta; Y y ciento /trei ta 

participaciones cada uno y respectivamente, que 

representan, el cien por ciento “del capital de la 

compañia. / 

Los socios por manimidad aceptan la celebración fe la 

presente junta (de acuerdo con las disposiciones de la 

Ley de Compañías y los estatutos sociales, para tratar 

él siguiente orden del dia: 

-fumento de capital. / 

-Refarma de estatutos y objeto social. / 

/ . Y 
Freside /la reunión en calidad “de Ppesidente de la 

compañia el señor Luis Adán Freire Rosero y actúa Como 

Secretario el feñor Gerente General de 13 empresa Juan 

Armando Tobar pgredía- Instalada la ¿unta y aprobado el 

orden del día,/se da paso al priger punto. 
En uso de la palabra el señor Edwin Patricio Rosero 

Villagómes, pone ques Conforme'a las disposiciones 

del Cédigo de Trabajo, se yhace necesario las 

modificaciones al estatuto sociál de la compañía que 

permitan estar acordes com el citado ordenamiento 
jurídico vigente, así, expresa que:/ Según la Ley  : 

Reformatoria al Código “de Trabajo, mediante la cual se 

regula la actividad de intermediación laboral y la de 

tercerización de servicios complementarios , es 

necesario que la compañía cuente, con un capital social 

mínimo en numerario” de diez mil/dólares de los Estados 

Unidos de América, lo qué conlleva a un aumento de 

capital. Mociona entopces que el aumento del capital de 

la empresa de ochociéntos dólares a diez mil dólares de 

los Estados Unidos de América que señala a ley, debe; 

hacerse ' a la brevedad posible e*ñh dinero en efectivo y a 

prorrata Da las participaciones de cada socio en la 

compañia. 

Luego de las deliberaciones realizadas por los socios, 
todos concuerdan en la obligación ” que hay de acatar las 

disposiciones ey la ley y la necesidad de hazerloa en 
forma prioritáriá, por lo que la moción es aprObada por 

 



“e 
El señor Presidente, sintetizg/el cuadro como quedaria 

integrado el capital social y 1 porcentaje de 

participación de cada uno de los socios: 

Socio / Capital/Áumento Capita! Número de 
anterior / actual / 

participaciones - . , 
Juan Tobar Heredia 410%, 4.510%, 4.920" 4.920/ 
Luis Freire Rosera/ 250 7, 3.1267 3.386/, 3.3861 

Edwin Rosero Villagómes”/ 130 / 1.564” 1.694 1.694 7 

TOTAL 800/ 9.200” 10.000/ 10.000 

Aprobada que se encuerítra la moción” y contorfies en /el 

cuadro de integración se dispone se deposite el dinero 

en efectivo” en la cuenta correspondiente para este 

efecto. 

Aanteda el púa puna del ceden del dia, se da paso 

al segundo punto atinente 3 la reforma de los estatutos 

sociales y objeto social. 

El señor Presidente “intorga a los señores socios que a 
fin de cumplir/el mandato del fádigo de Trabajo y de la 

Ley de Seguridad y Vigilancia, asi como por el aumento 

de capital acordado en esta reunión, es necesario se 

reforme los estatutos sociales de la compañia emy las 

partes pertinentes, asi indica: La Ley reformatoria al 

código de trabajo, expresa dentro del capítulo de la 
Intermediación Laboral y de la Tercerización de 

Servicios Complementarios, que las funciones de 

vigilancia y sgguridad, entre otras, tienen el carácter 

de actividades complementarias lo que motiva que en el 

objeto social de la empresa se haga constar la facultad 

de tercerizar dichos servicios. Igualmente “acota que la 

Ley de Seguridad y Vigilancia Privada establece en su 

artículo ocho, cuales son las funciones que tendrán por 

objeto social las compañias de vigilancia y seguridad 

privadas, las que considera deben ser —puntualizadas en 

el estatuto guardando conformidad con la Ley. 

Consecuente con sus y explicaciones mociona se ormen: 

. /So artículo cuarto que diga; ARTICULO CUARTO. OBJETO 

Gor SOCIAL. El Objeto social de la compañia es la 

tercerización de servicios complementarios, prestación 
de servicios de r igilancia y 

seguFida a favor de personas naturales y Juridicas, 

instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte 
de valores; investigación; seguridad en medios de 
transporte privado de personas naturales y Juridicas y 

bienes, instalación, mantenimiento y reparación de 

aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad y, el 

uso Y monitoreo de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de alarma; y más 

actividades ]que sean conexas y relacionadas con el 
objeto socidi. el artículo quinto que expresaz " 

 



ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIALÁ El capital social de 
la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ( USD 0-00) dividido én diez mil 
participaciones de un lar Cada una, integramente 
suscrito y pagado, de acuer al detalle constante en 
el articulo Décimo Primero. DECLARACION, integración de 
Capital ". El artículo Décimo Primero, que indiquez * 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. INTEGRACIÓN PE CAPITAL.- El 
Capital de la compañia es de DIEZ MIL DOLARESAÓE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USDA 10.000,00), 
integramente suscritd y pagado en numerario de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Socio Capital/ Aumento Capital / Número de 
Y anmterir actual participaciones 

Juan Tobar Heredia 410/ ) 4.510 4.920 4.9207 
Luis Freire Rosero 260 

Rel 

e/ 

3.126” 3.3847 3.3867 Edwin Rosero Villagómes/ 130 . 1.564" 1.494 1.494 4) TOTAL 800 / . 9.200/ 10.000 10.000 
Analizados /el texto d cada una de los artículds a 
reformarse y conformes _en los MisMOS, Se aprueba la 
moción por unanimidad. ( 

Terminado el segundo/ punto el señor Rresiden+ée propone 
a los socios se autorice al señor - Gerente General para 
que suscriba la escritura ública para el cumplimiento 
de todo lo aprobado en esta Junta. 

Se concede un receso de treinta minutos 
para la edacción del acta “correspondiente. 
Reinstalada” la /sesión, el señor Presidente dispone “la 
lectura del acta en su texto integ Y ino abiendo 
observaciones que formular, es aprobada en todas sus 
partes. 

Sin m que tratarí se levanta la sesión siendo” las 
doce horass firmando para constancia los socios 
presentes. 
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.»<Z2 0H. —Dande cumplimiento 2 lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañias de —fGuito, de la Resolu- 

ción de aprobación número 071,17. .005233 de fecha 

veintiséis de diciembre del dos mil siete, tomó nota al 

margen de las matrices de las escrituras públicas de 

aumenta de capital, reforma de estatutos de la compañia 

CO-FRI-CUN. CiA-.LTDA. —COMPAÑSIA PRIVADA Y CUSTODIA DE 

'ALGRES, celebrada ante mi con fecha veinticuatro de 

septiembre del dos mil sietez Ys de la constitución de 

fun
d a compañia L0-PRI-EUY S.A. —COMPARIA FRIVADA Y CUSTODIA 

DE MALORES, de fecha veintisiete de mayo del año dos 

mil dos, celebrada ante el señor Notario Movena del 

cantón  Eiuaito, doctor Gustavo Flores iizcátegui, cuyo 

protocolo se encuentra actualmente a mi carga, según 

oficio número novecientos sesenta y cuatro-DDP-MS6, de 

fecha cinco de agosto del año dos mil tres. 

Buito, U3 de Enero del 2.008 

Ou bi ytececiia Y 
JUAN VITCACTS MEDINA 

NOTARIO MOVEND DEL CANTON GUITO-ENCARGADO 
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DA O 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE del SR. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de Diciembre del 2.007, bajo el número 127 del 
Registro Mercantil, Tomo 139 ; y, No.- 006 del Registro Especial de Compañías de 
Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 2497 del Registro Mercantil de veinte y nueve de Julio del año dos mil dos, a fs 
2151 vta., Tomo 133; y, No.- 3257 del Regi antil de veinte de Diciembre del año dos 
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